PLAN DE FORMACIÓN DEL PROFESORADO

1. ¿Cómo se recoge en el PEC la formación del profesorado y/o de las familias?

a. La formación del profesorado debe incluirse según el documento facilitado por el servicio de Inspección en el apartado h (El Plan de Convivencia).

b.  El Plan de Formación puede incluirse como un apartado específico dentro del Proyecto Educativo.
c. En la Programación General Anual se deben incluir las propuestas de formación de cada centro, canalizadas a través de la CCP y como es lógico, remitirlas al CEP de adscripción.

a. En el PE, dado que tiene una vigencia mayor de un curso escolar, los aspectos que deberán recogerse sobre la formación del profesorado son los relativos a las necesidades más significativas (de acuerdo con el contexto), las modalidades formativas más adecuadas en cada caso, los recursos existentes y los necesarios, la organización del tiempo y del espacio, los criterios para la concreción de la formación y otros acuerdos. No se deben incluir acciones concretas para el curso escolar, que irán en la PGA.

